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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo propuesto por la Comisión Asesora de Evaluación Docente en su dictamen obrante
en órdenes 40 y 41;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Anular la evaluación docente del Ing. Alfredo Daniel CÓRDOVA (Leg.
34.352) en el cargo de Profesor Adjunto DSE en Sistemas de Representación en
Ingeniería del Departamento Diseño.

Disponer la realización de una nueva evaluación, teniendo en consideración lo
establecido por la OHCS 6/2008 (T. O. RR 1933/2018).

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento, efectos y notificación del
interesado a la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTISÉIS

JA




	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Martes 16 de Junio de 2026
	numero_documento: RHCS-2026-832-E-UNC-REC
		2026-06-12T14:03:27-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-06-16T11:14:17-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-06-16T11:12:28-0300
	GDE UNC




